
Señor (a) 

JUEZ 15 LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

E.        S.           D.  

 

 

REF:    REFORMA DEMANDA LABORAL ORDINARIA 

   RAD: 11001310501520200046700 

DEMANDANTE:  LUIS FENANDO BLANCO ARROYAVE 

C.C. No. 3.181.177 DE BOGOTÁ D.C. 

DEMANDADAS:  LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS – COLFONDOS. 

 

JONATHAN IVAN MARTINEZ CORTES, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad 

de Bogotá,  identificado como aparece al pie de mi firma, abogado en ejercicio, 

acudo ante usted en nombre y representación del  señor LUIS FERNANDO BLANCO 

ARROYAVE, mayor de edad, conforme al poder que me confirió y el cual 

acompaño para que me sea reconocida personería jurídica, con el fin de 

Instaurar Demanda Laboral Ordinaria de Primera Instancia en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, Empresa 

Industrial y Comercial del Estado, organizada como entidad financiera de 

carácter Especial, vinculada al Ministerio de Protección y de la Seguridad Social, 

representada legalmente por su Presidente Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o por 

quien haga sus veces, en cada una de las etapas procesales y al momento de la 

notificación; en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS –  COLFONDOS, representada legalmente por su 

Presidente Doctora MARCELA GIRALDO GARCIA, o por quien haga sus veces, en 

cada una de las etapas procesales y al momento de la notificación, 

acogiéndome a su domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., a fin de que  

previos los trámites legales correspondientes se hagan en su contra las siguientes 

declaraciones y condenas: 

 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

PRINCIPALES: 

 

1.- Declarar que no es válido y por ende es ineficaz el traslado de régimen 

pensional realizado por el señor LUIS FERNANDO BLANCO ARROYAVE, en el mes de 

septiembre del año 2.002, por medio del cual efectuó su afiliación al Régimen de 

Ahorro Individual administrado por COLFONDOS - SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, se declare que el señor LUIS FENANDO 

BLANCO ARROYAVE, debe continuar válidamente afilado y pensionado en el 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida hoy administrado por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.       

 

1



3.-     Ordenar a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS – COLFONDOS S.A. a trasladar con destino a la Administradora del 

Régimen de Prima Media, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, los valores consignados a la cuenta de ahorro individual del actor 

por concepto de aportes y rendimientos realizados al Régimen General de 

Pensiones, correspondientes al periodo transcurrido entre septiembre de 2002 a la 

fecha y/o hasta cuando se efectúe su traslado. 

 

4.- Se ordene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, recibir los aportes de la Seguridad Social que le sean trasladados 

por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS– COLFONDOS S.A. con sus rendimientos correspondientes a nombre 

del señor LUIS FERNANDO BLANCO ARROYAVE, identificado con la Cedula 

ciudadanía No. 3.181.177 DE BOGOTÁ D.C. 

 

5.- Se ordene a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS– COLFONDOS S.A. a seguir cancelando la pensión de vejez que 

actualmente goza el señor LUIS FERNANDO BLANCO ARROYAVE, hasta que 

COLPENSIONES defina el derecho pensional por el Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida y la cuantía de la misma. 

 

6. Se Condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES a reconocer y pagar a LUIS FERNANDO BLANCO ARROYAVE la 

pensión de vejez de conformidad con la Ley 797 de 2.003, incluido el valor de las 

mesadas adicionales, sus reajustes anuales y la indexación. 

 

 

7.  Se Condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES al reconocimiento y pago del retroactivo pensional, desde la 

fecha de causación del derecho pensional hasta la fecha en que se haga 

efectivo el traslado de los valores de los aportes junto con sus rendimientos 

financieros, al régimen de prima media con prestación definida debidamente 

indexado. 

 

8. Se condene en costas y agencias en derecho a las entidades 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, y 

a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS– 

COLFONDOS S.A. 

 

SUBSIDIARIAS: 

 

En caso de no disponerse el traslado con destino a la Administradora del Régimen 

de Prima Media al señor LUIS FERNANDO BLANCO ARROYAVE, se pretende: 

 

1. Declarar que COLFONDOS - SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS no le brindó la información clara, veraz y completa en el 

momento del traslado al señor LUIS FERNANDO BLANCO ARROYAVE, efectuado en 
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el mes de septiembre del año 2.002, del Régimen de Prima Media al Régimen de 

Ahorro Individual con Solidaridad. 

 

2. Declarar que COLFONDOS - SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS no le suministró una propuesta debidamente Expuesta y 

explicada, a efectos de hacer la afiliación o el TRASLADO DE RÉGIMEN 

PENSIONAL. 

 

3. Se declare que mi apoderado señor LUIS FERNANDO BLANCO ARROYAVE fue 

lesionado patrimonialmente por  COLFONDOS - SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

4. Que, como consecuencia de las anteriores declaraciones, se condene a 

COLFONDOS - SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS responsable por los perjuicios materiales en la modalidad de lucro 

cesante consolidado y futuro y daño emergente. 

 

5. Que igualmente se ordene que COLFONDOS - SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS deberá pagar al señor LUIS FERNANDO 

BLANCO ARROYAVE las respectivas indemnizaciones por los perjuicios materiales 

ocasionados. 

 

6. Que se condene a COLFONDOS - SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS a pagar los dineros adeudados en forma actualizada. 

 

HECHOS Y OMISIONES. 

 

1. El señor LUIS FERNANDO BLANCO ARROYAVE, nació el 06 de enero de 1956. 

 

2. El señor LUIS FERNANDO BLANCO ARROYAVE, actualmente cuenta con 64 

años de edad.    

 

3.  El señor LUIS FERNANDO BLANCO ARROYAVE, demuestra un total de 1327 

semanas de cotizaciones al Régimen General de Pensiones desde el 1 de 

noviembre de 1976 hasta la actualidad. 

 

4.-  Las anteriores cotizaciones, según se puede verificar en las Historias 

Laborales que se anexa, fueron efectuadas por el señor LUIS FERNANDO BLANCO 

ARROYAVE así: 

 

 Ante el Régimen de Prima Media, desde el mes de noviembre de 1976 

hasta el mes de febrero de 2003. 

 

 Posteriormente el señor LUIS FERNANDO BLANCO ARROYAVE, decidió 

trasladar sus aportes al régimen de ahorro individual con solidaridad y 

suscribió mediante el formulario de afiliación (Previamente firmado) atreves 

de la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

COLFONDOS S.A. 
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 El señor LUIS FERNANDO BLANCO ARROYAVE, continúo cotizando y 

realizando sus aportes a pensión en COLFONDOS S.A hasta el mes de abril 

del año 2015, llegando a un total de 1.327 semanas,   

 

5.-  De acuerdo a los presupuestos jurídicos anteriores, el señor, LUIS FERNANDO 

BLANCO ARROYAVE para el 01 de abril de 1.994, fecha de entrada en vigencia de 

la Ley 100 de 1.993, NO demostró más de 35 años de edad, ni más de 15 años de 

cotizaciones o de servicio, por lo cual NO se encuentra dentro del Régimen de 

Transición previsto en el artículo 36 ibídem. 

 

6.-  La Administradora del Fondo Privado de Pensiones COLFONDOS S.A. de 

ninguna manera le suministró al señor LUIS FERNANDO BLANCO ARROYAVE una 

propuesta debidamente expuesta y explicada, a efectos de hacer la afiliación o 

el TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL. 

 

7.- La Administradora del Fondo Privado de Pensiones COLFONDOS S.A. 

tampoco le brindó la información clara, veraz y completa sobre las condiciones 

específicas de su situación pensional, específicamente sobre el monto y cálculo 

de la mesada con las cuales se iría a pensionar. 

 

8.- En general, la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

COLFONDOS S.A. no le suministró al señor LUIS FERNANDO BLANCO ARROYAVE la 

información integral sobre las implicaciones y sobre los efectos o consecuencias 

del cambio del Régimen Pensional, sobre las condiciones y las variables 

contenidas dentro del Régimen de Ahorro Individual que evidenciaran que en 

realidad fue el deseo del afiliado el aceptar dichas condiciones. 

 

9.- La Administradora de Pensiones COLFONDOS S.A, ocultó la información 

sobre los efectos reales de todo aquello que pudiere perder o serle lesivo a la 

satisfacción de sus intereses y en general de los pormenores del Régimen de 

Ahorro Individual.  

 

10.- El valor pensional del señor LUIS FERNANDO BLANCO ARROYAVE, calculado 

con la Ley 797 de 2.003 dentro del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida es equivalente según proyección para los 62 años de edad, una suma 

de $2.420.551.41según liquidación adjunta a la presente, la cual equivale a 3.09 

salarios mínimos mensuales legales vigentes para el año 2018. 

 

11.- La Pensión que le fue reconocida por parte delaADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A. según se aprecia en el 

reconocimiento pensional efectuado sería para los 62 años el valor de 

$923.000.oo pesos M/cte., que solo representa el 1.18 salarios mínimos mensuales 

legales vigentes. 

 

12.- Con fecha del 13 de septiembre de 2019, a nombre del señor LUIS 

FERNANDO BLANCO ARROYAVE, se radicó solicitud de información y traslado de 

régimen ante COLPENCIONES, con el fin de que se aceptara el traslado a 
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COLPENSIONES. 

 

13.- Mediante Oficio de fecha del 13 de septiembre de 2019, la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES da respuesta a 

la anterior solicitud, explicando al señor LUIS FERNANDO BLANCO ARROYAVE que: 

 

“…no es procedente, ni posible dar trámite a la solicitud, ya que 

actualmente el señor LUIS FERNANDO BLANCO ARROYAVE, se encuentra 

pensionado, en el régimen de ahorro individual con solidaridad. 

 

14.-   A nombre del señor  LUIS FERNANDO BLANCO ARROYAVE, igualmente radicó 

derecho de petición ante la SOCIEDAD ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES Y CESANTIAS – COLFONDOS, el día 18 de noviembre de 2019, con el fin 

de que se diera trámite a su afiliación y traslado de régimen, de COLFONDOS S.A. 

y se autorizara el traslado de sus aportes y rendimientos pensiónales realizados en 

el Régimen de Ahorro Individual, legalizando nuevamente su afiliación al Régimen 

de Prima Media con Prestación Definida en la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

15.- Mediante oficio del 3 de diciembre del año 2019 la entidad COLFONDOS S.A, 

da respuesta al derecho de petición presentado, informando que: 

 

“…no es posible acceder a dicha petición, toda vez que el peticionario se 

encuentra con cuenta activa en COLFONDOS S.A, y a la fecha se 

encuentra pensionado en modalidad de retiro programado.”  

            

16.-    Por lo tanto, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS – COLFONDOS S.A.  no informa si suministró la información, por lo cual 

no cuenta con documentos que soporten dicha información; pero que no existe 

soporte o registros físicos para demostrar que se le prestó dicha asesoría al aquí 

demandante. 

 

17.-  Conforme a lo anterior el señor LUIS FERNANDO BLANCO ARROYAVE, una 

vez pueda legalizar su afiliación al Régimen de Prima Media a cargo de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, tiene derecho a 

su pensión en los términos establecidos en la Ley 797 de 2.003. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

1.  CONSTITUCIÓN POLÍTICA: Artículo 1, 2, 3, 13, 25, 36,48, 53, 64 a 66.  

2.  Ley 100 de 1.993, artículo 13; ley 797 de 2003, artículo 2°. 

3.  Decreto 3995 de 2.008, artículo 2°; 2196 de 2.009, artículo 4°. 

4.  Código Civil 1502, 1508, 1509, 1510, 1511, 1515. 

5.  Código Sustantivito del trabajo 1° y ss.  

 

La protección a las personas afiliadas al Sistema de Seguridad Social en 

Pensiones,  singularizado en el artículo 48 del Estatuto Superior, es una norma de 

raigambre internacional, toda vez que está fundamentada en la Declaración 
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Universal de los Derechos Humanos; el Pacto Internacional de los Derechos  

Económicos, Sociales y Culturales, ratificado por el Legislador a través de la Ley 74 

de 1.968, Art. 9º.; Artículos 14 y 17 del Convenio  IV de Ginebra; Convenios  de la 

Organización Internacional del Trabajo. 

De análoga manera, invoco con fundamento jurídico las normas contenidas en 

los Arts. 1, 4, 25, 48, 53 y concordantes de la Constitución Política. 

En cuanto al procedimiento son aplicables las normas contenidas en los artículos 

5, 25, 50 y ss., del Decreto 2158 de 1948 modificado por la Leyes 712 de 2001; 1149 

de 2007 y 1395 de 2010.  

En el año 2003, el Congreso de la República expidió la Ley 797 por la cual se 

reforman algunas disposiciones del Sistema General de Pensiones previsto en la Ley 

100 de 1993 y se adoptan disposiciones sobre los Regímenes Pensiónales 

exceptuados y especiales.  

 

Dentro de la modificación adoptada, se encuentra que el artículo 2º de la citada 

Ley modificó el literal e) del artículo 13 de Ley 100 de 1993, el cual establecía que 

los afiliados al Sistema General de Pensiones podían trasladarse de régimen por 

una sola vez cada 3 años, contados a partir de la selección inicial del régimen. En 

este sentido, la Ley 797 dispuso que el traslado ya no se podrá hacer cada 3 años 

sino cada 5 años y que después de un (1) año de la vigencia de la ley, el afiliado 

no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren 10 años o menos para cumplir 

la edad para tener derecho a la pensión de vejez. De esta manera, se fijó un límite 

para el ejercicio de tal prerrogativa. 

 

Esta norma fue demandada ante la Corte Constitucional, en cuanto a la 

expresión “Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no 

podrá trasladarse de régimen cuando le falten diez (10) años o menos para 

cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez”, al considerar que 

vulneraba los artículos 13 y 53 de la Constitución Política. 

 

En razón a la demanda de inconstitucionalidad aludida, la Corte Constitucional 

mediante  Sentencia C-1024 de 2004,  determinó que el artículo 2° de la Ley 797 

de 2003 era exequible, en atención a que: (i) el derecho a la libre elección entre 

los distintos regímenes pensiónales previstos en la ley, no constituye un derecho 

absoluto; (ii) el objetivo del periodo señalado en la norma acusada, consiste en 

evitar la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de Prima 

Media con Prestación Definida y (iii) permite, en general, una menor tasa de 

cotización o restringe la urgencia de su incremento y además permite defender la 

equidad en el reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad. 

 

Ahora bien, respecto a la nulidad de la afiliación al Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad (RAIS) administrado por los fondos privados de pensiones, por 

faltar a su deber de informar de manera íntegra y adecuada a los usuarios del 

sistema, con el fin de establecer su verdadera vocación de traslado, vale la pena 

recordar que la H. Corte Suprema de Justicia en sentencia del 9 de septiembre de 
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2008, radicado No. 31989 con ponencia del Dr. Eduardo López Villegas, señaló 

que:  

“la desinformación constituye elemento de juicio suficiente para anular o 

invalidar el acto de afiliación al régimen de ahorro individual administrado 

por los fondos privados, cuando nace en virtud de un traslado del régimen 

de prima media con prestación definida, ya que es obligación del Fondo de 

Pensiones, proporcionar al posible afiliado, información suficientemente clara 

y completa sobre las consecuencias que a futuro representa abandonar el 

régimen de prima media con prestación definida al que se encuentra 

afiliado, pues el desconocimiento de esas implicaciones puede inducir a 

error ante la mera información de los beneficios que ofrece el régimen al que 

se pretende afiliar”. 

La providencia señalada no puede ser más clara sobre el tema, toda vez que se 

requiere que la Administradora del Régimen de Ahorro Individual le suministre al 

afiliado, una información completa sobre las condiciones específicas de su 

situación pensional, lo que implica no solamente lo favorable, sino todo aquello 

que puede perder o serle lesivo de llegar a aceptar un traslado, pues como bien 

lo explicó la sentencia rememorada, las administradoras de pensiones no sólo 

deben pensar en su propio beneficio captando ahorradores sin mayor selección, 

pues por tratarse, en esencia de fiduciarias del servicio público de pensiones, su 

comportamiento y determinaciones deben estar orientadas también a satisfacer 

de la mejor manera el interés de la persona sobre la que se pueden cernir los 

riesgos de invalidez, vejez y muerte. 

Así las cosas, para la parte actora es claro, que la carga de la prueba en este 

caso se invierte en favor del afiliado, esto es, que las administradoras tienen el 

deber de demostrar que suministraron al afiliado la información completa y veraz 

sobre su situación pensional, lo cual permitiría evidenciar que en realidad fue el 

deseo del afiliado, el aceptar dichas condiciones. En ese caso, reitero, se invierte 

la carga de la prueba, ya que sobre este tipo de administradoras pesa un mayor 

conocimiento profesional y técnico en materia pensional, frente a quienes 

simplemente llevan una desventaja en estos temas por importarles únicamente la 

protección de esos riesgos sin mayores aristas científicas o legales.  

Para dilucidar lo anterior, vale la pena traer a colación nuevamente la sentencia 

del 9 de septiembre de 2008 proferida por la Corte Suprema de Justicia, y ya 

citada anteriormente, en la que se indicó lo siguiente: 

“…En estas condiciones el engaño, no solo se produce en lo que se afirma, 

sino en los silencios que guarda el profesional, que ha de tener la iniciativa 

en proporcionar todo aquello que resulte relevante para la toma de decisión 

que se persigue; de esta manera la diligencia debida se traduce en un 

traslado de la carga de la prueba del actor a la entidad demandada…” 

(Subrayado fuera de texto). 

Adicionalmente en Sentencia SL-16892019 de la sala laboral la Honorable 

Corte Suprema de Justicia, expresó que: 

 “En torno al punto, el artículo 1604 del Código Civil establece que «la 

prueba de la diligencia o cuidado incumbe al que ha debido emplearlo», de lo 
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que se sigue que es al fondo de pensiones al que corresponde acreditar la 

realización de todas las actuaciones necesarias a fin de que el afiliado conociera 

las implicaciones del traslado de régimen pensional”. 

 

Acorde con el anterior pronunciamiento, no es procedente obligar al afiliado a 

demostrar la información que omitió suministrarle el profesional del Fondo Privado 

para convencerlo de su traslado, pues resulta claro que la situación le 

corresponde asumirla a la entidad administradora, como quiera que es quien 

debe percatarse en el momento de asesorar a cada persona interesada en la 

afiliación, cuál es su contexto particular para mostrarle que si acepta el traslado, 

éstas pueden tener unos efectos tanto negativos como positivos, junto con los 

datos correctos o por lo menos con un margen de espera para completarlos, y así 

suministrarle un buen consejo para evitar darle falsas expectativas, que 

posteriormente le causen un perjuicio al afiliado.  

Bajo esta perspectiva, no importa que hubieran transcurrido varios años luego de 

la afiliación, o incluso sucesivos traslados de administradoras de pensiones dentro 

del régimen de ahorro individual con solidaridad, pues esa situación no convalida 

la equivocación en que incurrió la entidad en el momento de ofrecer unas 

expectativas que al final y, por efecto del tiempo vino a reflejar como equívocas, 

máxime si se trata del derecho a obtener una pensión en mejores condiciones 

que de haberse señalado desde el comienzo, probablemente el afiliado hubiera 

adoptado otra decisión. 

Así las cosas, vale la pena también decir que en el asunto puesto a 

consideración, la vinculación del ((la) actor (a) no es un acto válido, que reúna 

las condiciones de validez según el principio de transparencia previsto en el 

artículo 18502 del C.C. pues el simple hecho de constar su firma en tal 

documento, no es prueba o razón suficiente para constituirse en un acto jurídico 

que se haya efectuado de manera libre, espontánea y sin presiones, pues el 

ordenamiento jurídico también propende por un principio de trascendencia legal 

y constitucional, como lo es el de la primacía de la realidad sobre lo meramente 

escritural o formal, en el sentido que son los hechos y las relaciones jurídicas entre 

los sujetos de derecho por virtud de las simples manifestaciones verbales o por sus 

acciones, las que deben ser reveladas sobre la apariencia de lo que se encuentra 

en un documento; de suerte que no bastaría a la entidad demandada, 

ampararse en lo que superficialmente demuestra un formulario de afiliación 

firmado por (el) la demandante como señal de aceptación de todas las 

condiciones, pues debe advertirse que los asesores de la demandada 

simplemente hicieron un recuento generalizado de los requisitos que debería 

tener el afiliado, informando sólo los puntos favorables del traslado de régimen, 

pero jamás una explicación concreta de la situación de la persona, a fin de que, 

como lo señala la jurisprudencia laboral, el afiliado tuviera un panorama claro por 

haber conocido las diferentes alternativas con sus beneficios e inconvenientes.  

En este orden de ideas, resulta claro para el suscrito, que el deber de las 

administradoras en pensiones, en estos eventos, no es el de simplemente ofrecerle 

un formulario de vinculación al usuario, sino el de acompañar esa determinación 

del afiliado con la explicación integral en todas las etapas del proceso, que 
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como expresamente lo señala la sentencia del máximo órgano de la jurisdicción 

ordinaria, la entidad  tiene la obligación de informar “…desde la antesala de la 

afiliación hasta la determinación de las condiciones para el disfrute pensional.”; 

particularidades que en el presente caso no fueron informadas por la 

demandada. 

Por otra parte, con relación a la Imprescriptibilidad de la Declaratoria de 

ineficacia, en reciente pronunciamiento Sala Laboral, Sentencia SL-16892019 de la 

sala laboral la Honorable Corte Suprema de Justicia ratificó: 

“En conclusión: la declaración de ineficacia del traslado de régimen 

pensional es imprescriptible, en tanto se trata de una pretensión 

meramente declarativa y por cuanto los derechos que nacen de aquella 

tienen igual connotación, pues, se reitera, forman parte del derecho 

irrenunciable a la seguridad social, calidad que implica al menos dos 

cosas: (i) no puede ser parcial o totalmente objeto de dimisión o 

disposición por parte de su titular (inalienable e indisponible), (ii) como 

tampoco puede extinguirse por el paso del tiempo (imprescriptible) o por 

imposición de las autoridades sin título legal (irrevocable).” 

 

Esta misma postura fue expuesta por la Sala en reciente providencia CSJ SL1421-

2019.  

“(i) Las AFP, desde su creación, tenían el deber de brindar información a los 

afiliados o usuarios del sistema pensional, a fin de que estos pudiesen adoptar 

una decisión consciente y realmente libre sobre su futuro pensional -artículos 

13 literal b), 271 y 272 de la Ley 100 de 1993, 97, numeral 1.° del Decreto 663 de 

1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 797 de 2003 y demás 

disposiciones constitucionales relativas al derecho a la información, no 

menoscabo de derechos laborales y autonomía personal. 

 

(ii) En el campo de la seguridad social, existe un verdadero e ineludible deber 

de obtener un consentimiento informado (CSJ SL19447-2017), pues dicho 

procedimiento garantiza, antes de aceptar un ofrecimiento o un servicio, que 

el usuario comprende las condiciones, riesgos y consecuencias de su afiliación 

al régimen; esto es que, previamente a tal acto, aquel recibió información 

clara, cierta, comprensible y oportuna. Luego, el simple consentimiento 

vertido en el formulario de afiliación es insuficiente para dar por demostrado el 

deber de información. 

 

(iii) La aseveración del afiliado de no haber recibido información corresponde 

a un supuesto negativo indefinido que solo puede desvirtuarlo el fondo de 

pensiones mediante la prueba que acredite que cumplió esta obligación, por 

cuanto la documentación soporte del traslado debe conservarla en sus 

archivos, y en tanto es la obligada a observar el deber de brindar información 

y probar ante las autoridades administrativas y judiciales su pleno 

cumplimiento. 

 

(iv) Ni la legislación ni la jurisprudencia establecen que se debe contar con 

una expectativa pensional o derecho causado para que proceda la 
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ineficacia del traslado a una AFP por incumplimiento del deber de 

información; de modo que procede sin importar si se tiene o no un derecho 

consolidado, se tiene o no un beneficio transicional, o si está próximo o no a 

pensionarse, dado que la violación del deber de información se predica 

frente a la validez del acto jurídico de traslado, considerado en sí mismo.” 
 

Por lo anteriormente expuesto, se solicita la nulidad del traslado de Régimen 

Pensional que el señor LUIS FERNANDO BLANCO ARROYAVE hizo del Instituto de 

Seguros Sociales hoy COLPENSIONES, a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS – COLFONDOS S.A. 

SOBRE LA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA DE REPARACIÓN INTEGRAL DE PERJUICIOS:   
 

El Artículo 2341 del Código Civil Colombiano sobre la Responsabilidad 

Extracontractual, señala que: 
 

“El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es 

Obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley 

imponga por la culpa o el delito cometido.” 
 

El daño es entendido por la doctrina de esta Corte, como “la vulneración de un 

interés tutelado por el ordenamiento legal, a consecuencia de una acción u 

omisión humana, que repercute en una lesión a bienes como el patrimonio o la 

integridad personal, y frente al cual se impone una reacción a manera de 

reparación o, al menos, de satisfacción o consuelo cuando no es posible 

conseguir la desaparición del agravio”1 

El perjuicio es la consecuencia que se deriva del daño para la víctima del mismo, 

y la indemnización corresponde al resarcimiento o pago del “(...) perjuicio que el 

daño ocasionó (...)”2. 

Con relación a la reparación integral en la valoración de los daños que se 

causaron debido al incumplimiento por parte de la administradora de pensiones 

en el deber información, lo que generó un perjuicio en el monto pensional, la 

Sentencia SL373-2021 Radicación n.° 84 475, Proferida por la Corte Suprema de 

Justicia Sala Laboral, Magistrada ponente CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, de 

fecha diez (10) de febrero de dos mil veintiunos (2021), indica qué:  
 

“Lo anterior, no significa que el pensionado que se considere lesionado en 

su derecho no pueda obtener su reparación. Es un principio general del 

derecho aquel según el cual quien comete un daño por culpa, está 

obligado a repararlo (art. 2341 CC). Por consiguiente, si un pensionado 

considera que la administradora incumplió su deber de información (culpa) 

y, por ello, sufrió un perjuicio en la cuantía de su pensión, tiene derecho a 

                                                 
1 CSJ SC 6 de abril de 2001, rad. 5502. 

2 Ibídem. 
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demandar la indemnización total de perjuicios a cargo de la 

administradora. 

El artículo 16 de la Ley 446 de 1998 consagra el principio de reparación 

integral en la valoración de los daños. Este principio conmina al juez a 

valorar la totalidad de los daños irrogados a la víctima y en función de esta 

apreciación, adoptar las medidas compensatorias que juzgue conveniente 

según la situación particular del afectado. Es decir, el juez, en vista a 

reparar integralmente los perjuicios ocasionados, debe explorar y utilizar 

todas aquellas medidas que considere necesarias para el pleno y 

satisfactorio restablecimiento de los derechos conculcados.” 

Una vez comprobados los presupuestos que integran la responsabilidad civil, entre 

ellos, el daño, le compete al juez cuantificar la suma correspondiente a cada una 

de sus tipologías, ya material ora inmaterial, que el demandante haya 

acreditado. 

En el caso particular del señor LUIS FERNANDO BLANCO ARROYAVE se evidencia 

que el incumplimiento del deber de información que tuvo el fondo privado en el 

momento de la afiliación, más allá de una ineficacia del traslado, también 

produjo unos perjuicios significativos en la cuantía de la pensión de mi 

poderdante, teniendo en cuenta además que era beneficiario del régimen de 

transición de la ley 100 de 1993. 

La anterior supone, de un lado, el deber jurídico de resarcir todos los daños 

ocasionados a la persona o bienes de la víctima, al punto de regresarla a una 

situación idéntica o menos parecida al momento anterior a la ocurrencia del 

hecho lesivo; y de otro, la limitación de no excederse en tal reconocimiento 

pecuniario, porque la indemnización no constituye fuente de enriquecimiento.3  

Como consecuencia del resarcimiento de los daños ocasionados a mi 

poderdante por la ocurrencia del hecho lesivo, y demostrados los presupuestos 

que integran la responsabilidad civil en el presente caso, es pertinente solicitar la 

reparación integral por los siguientes conceptos: 

 

a) Relativo al lucro cesante consolidado, el cual se tasa desde el momento en 

que se empezaría a devengar la pensión según el Régimen de prima 

media con prestación definida hasta el momento de la radicación de la 

demanda, así:  

 

                                                 
3 CSJ SC 12 de junio de 2018, rad. 11001-31-03-032-2011-00736-01 

AÑO IPC

VALOR 

PENSION 

RAIS

VALOR 

PENSION RPM
DIFERENCIA TOTALES

2018 3.18% $ 923,000 $ 2,420,551 $ 1,497,551 $ 16,473,061

2019 3.80% $ 952,351 $ 2,497,525 $ 1,545,173 $ 18,542,077

2020 1.61% $ 988,541 $ 2,592,430 $ 1,603,890 $ 19,246,676

2021 $ 1,004,456 $ 2,634,169 $ 1,629,712 $ 14,667,411

$ 68,929,226TOTAL DIFERENCIAS PENSIONALES
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b) Concerniente al lucro cesante futuro el cual se tasa desde el momento de 

la radicación de la demanda hasta que se prefiera la sentencia que 

decida sobre este caso y se cumpla efectivamente con las órdenes 

impartidas en el fallo judicial. 

c) Concerniente al Daño emergente, el cual se debe calcular con base al 

daño que se va a generar a futuro, es decir, lo que se va a dejar de 

percibir con posterioridad al proceso judicial, por el perjuicio generado por 

en el valor pensional a causa del incumplimiento de las demandadas al no 

cumplir con su obligación de brindar la información. 
 

Por lo que es evidente el perjuicio causado por la administradora privada de 

pensiones, al afectar gravemente el patrimonio del señor LUIS FERNANDO BLANCO 

ARROYAVE. 

Por lo anteriormente expuesto, es procedente condenar a SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS–PORVENIR S.A. como 

responsable por los perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante 

consolidado y futuro y daño emergente. 

 

PARTES 

 

La Entidad demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, representada por su Gerente de Pensiones Doctor JUAN MIGUEL 

VILLA LORA, o quien haga sus veces en cada uno de los momentos procesales. 

 

La SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS – 

COLFONDOS S.A. representada legalmente por su Presidente Doctora MARCELA 

GIRALDO GARCIA, o por quien haga sus veces en cada una de las etapas 

procesales y al momento de la notificación. 

 

La AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, representada por su 

Directora Doctora ADRIANA GUILLÉN ARANGO, o quien haga sus veces en cada 

uno de los momentos procesales.  

 

El señor LUIS FERNANDO BLANCO ARROYAVE, quien para el presente caso actúa 

por intermedio del suscrito apoderado.  

 

COMPETENCIA 

 

El Juez Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., es competente para conocer del 

presente asunto, por la naturaleza del proceso conforme lo prevé el artículo 2°, 

numeral 4 del CPL.  

CUANTÍA 

 

No hay cuantía por establecer conforme el artículo 12 del CPL. 
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PRUEBAS 

 

I.- DOCUMENTALES 

 

1. Copia de la cédula de ciudadanía de la señoraLUIS FERNANDO BLANCO 

ARROYAVE. 

2. Copia del certificado de existencia y representación legal de SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS – COLFONDOS, 

S.A. 

3. Copia del certificado de existencia y representación legal de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA PENSIONES – COLPENSIONES. 

4. Copia del derecho de petición radicado el Con fecha 22 de noviembre de 

2018 ante la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS – COLFONDOS 

5. Copia de la Respuesta proferida por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS – COLFONDOS,  

6. Copia del derecho de petición radicado con fecha 13  de septiembre de 

2019 ante la COLPENSIONES. 

7. Copia del derecho de petición radicado de fecha de 13 de septiembre de 

2019 ante la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

8. Copia del reporte de la historia laboral expedida por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE  PENSIONES – COLPENSIONES.  

9. Liquidación de la pensión con base en la Ley 797 de 2.003. 

 

ANEXOS 

 

1.  Poder legalmente otorgado por la señoraLUIS FERNANDO BLANCO 

ARROYAVE. 

 

2.  Original de la demanda en formato PDF, (Documento adjunto demanda 

junto con sus anexos).  

 

 

NOTIFICACIONES 

 

La Entidad demandada la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, recibirá notificaciones por intermedio de su Director de Pensiones 

Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces, en la Carrera 10 No. 72-

33 Torre B Piso 11 de la Ciudad de Bogotá D.C, Correo Electrónico: 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 

La Entidad demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS – COLFONDOS S.A, recibirá notificaciones por intermedio de su 

Director de Pensiones Doctor MIGUEL LARGACHA MARTINEZ o quien haga sus 

veces, en la calle67 #7-94, ciudad de Bogotá D.C, correo electrónico: 

procesosjudiciales@colfondos.com.co 

 procesosjudiciales@colfondos.com.co,  
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La AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, recibirá notificaciones 

por intermedio de su representante legal señora Directora ADRIANA GUILLÉN 

ARANGO o quien haga sus veces, en la Calle 70 No. 4 – 60, Correo Electrónico: 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co, 

procesosterritoriales@defensajuridica.gov.co 

 

El señor LUIS FERNANDO BLANCO ARROYAVE, recibirá notificaciones en la Calle 17 

No. 6 - 57 Oficina 405 de la ciudad de Bogotá, D.C. Correo Electrónico: 

jonimarcor12@gmail.com, Teléfonos: 3007044432 de esta ciudad de Bogotá D.C.  

 

El suscrito apoderado, recibirá notificaciones en mi oficina de abogado ubicada 

en la Calle 17 No. 6 - 57 Oficina 410 de la ciudad de Bogotá, D.C. Teléfonos: 

3203448248, Correo Electrónico: jonimarcor12@gmail.com 

 

Del (la) señor(a) Juez,  

 

 

Atentamente,  

 
---------------------------------------------------- 

JONATHAN IVAN MARTÍNEZ CORTÉS 

C.C. No. No. 80.804.030 de Bogotá 

T.P. No. 220.183 del C.S. de la J. 
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Señor (a) 

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. (REPARTO) 

E.                                               S.                                                      D. 

 

 

 

LUIS FERNANDO BLANCO ARROYAVE, ciudadano (a) mayor de edad, vecino (a) de 

la ciudad de esta ciudad, identificado (a) como aparece al pie de mi firma de 

manera muy atenta me permito manifestar a usted, que por medio del presente 

otorgo poder especial, amplio y suficiente al Doctor JONATHAN IVAN MARTINEZ 

CORTES, abogado en ejercicio, con tarjeta profesional  No. 220.183 del C.S.J., para 

que en mi nombre y representación  presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES Empresa Industrial y Comercial del Estado organizada como 

entidad financiera de carácter Especial, vinculada al Ministerio de Protección y de 

la Seguridad Social, representada legalmente por su Presidente Doctor JUAN 

MIGUEL VILLA LORA, así mismo en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS – COLFONDOS, representada legalmente por 

su Presidente Doctor ALAIN ENRIQUE FOUCRIER VIANA, o por quien haga sus veces, 

en cada una de las etapas procesales, acogiéndome a su domicilio principal en la 

ciudad de Bogotá D.C. para que previos los tramites de un proceso ordinario se 

declare: Que no es válido y por ende es ineficaz el traslado realizado a través de 

formulario por medio del cual se efectuó mi afiliación al Régimen de Ahorro 

individual administrado por COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS. Que se declare 

que continuo válidamente afilada al Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida hoy administrado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. Que se ordene a la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS – COLFONDOS a trasladar con destino a la 

Administradora del Régimen de Prima Media, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES – las cantidades consignadas a la cuenta de ahorro 

individual por concepto de aportes y rendimientos realizados al Régimen General 

de Pensiones, correspondientes al periodo entre la fecha de la firma del contrato 

y/o hasta la fecha en que se efectúe su traslado. Que se Ordene a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES recibir los aportes 

de la Seguridad Social que le sean trasladados por parte de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS – COLFONDOS, con sus 

rendimientos correspondientes. Que se Condene a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES a reconocer y pagar la pensión de 

vejez de conformidad con la Ley 797 de 2.003, incluido el valor de las mesadas 

adicionales, sus reajustes anuales y la indexación. Que se Condene a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES al 

reconocimiento y pago del retroactivo pensional, desde la fecha de causación del 

derecho pensional hasta la fecha en que se haga efectivo el traslado de los valores 

de los aportes junto con sus rendimientos financieros, al régimen de prima media 

con prestación definida debidamente indexado, Que se condene a las 

demandadas al pago de las costas judiciales, incluyendo agencias en derecho.  
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Mi apoderado queda ampliamente facultado para firmar, recibir, desistir, conciliar, 

transigir, sustituir, confesar, reasumir sustituciones, pedir y aportar pruebas, y en 

general interponer todos los recursos del caso en defensa de mis legítimos derechos 

e intereses, ejerciendo para el efecto todas las facultades contempladas en el Art. 

70 del C.P.C. 

 

Del (a) señor (a) Juez,  

 

 

Confiero Poder,                                             

                 

 
LUIS FERNANDO BLANCO ARROYAVE  

C.C. No. 3.181.177 DE BOGOTÁ D.C.            

 
 

Acepto Poder, 

 
 

---------------------------------------------------- 

JONATHAN IVAN MARTÍNEZ CORTÉS 

C.C. No. No. 80.804.030 de Bogotá 

T.P. No. 220.183 del C.S. de la J. 
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